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·CiiRLOS~~iiRjAs·MA·iifíNEI 
FEDATARIO ALTERNO 

G~RNO REGIONAL DEL CALLAO 

Gobierno Regional del Callao ~PP,.?.~ . Jecha H· JIJL202 

Resolución Ejecutiva Regional N° 17 ~ 
Callao, 1 9 JUlo 2021 

EL GOBERNADOR REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO: 

VISTO: 

El Decreto de Urgencia N°065-2021, publicado en el Diario Oficial El Peruano, el dia jueves 15 de julio de 
2021, el Informe N°1755-2021-GRCjGRPPAT-OPT, de la Oficina de Presupuest6 y Tributación, y el 
Memorándum N°1644-2021-GRC/GRPPAT, emitido por la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, ambos de fecha 16 de julio de 2021; y " 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Legislativo 1;° 1436, Decreto Legislativo Marco de la Ad ministración Financiera 
de l Sector Público, se han establecido los principios, lineamientos, definiciones y ámbito de aplicación de 
la Administración Financiera de l Sector Público, y en su artículo 9° se encuentra defmido como el 

.. o ~~tGlO",-1( conjunto de principios, procesos, normas, procedimientos, técnicas e Instrumentos, que conducen el r j'b proceso presupuestario de las Entidades PúblIcas, en concordancia con los artículos 77" y 78° de la 
~ ".' l- ;' -h Constitución Política; 

~r:Jhf Que, el numeral 461 del articulo 46 0 del Decreto LegIslativo 1440 Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, seña la que constituyen modUicaciones presupuestarias en el Nivel 
Institucional las Transferencias de Partidas, las que son aprobadas mediante Ley, y constituyen traslados 

",,~Gl0~~ e créditos presupuestarios entre pliegos; 
( 

. ~ e, mediante Resolución Ejecutiva Regional N°005, publicado en el Diario Oficial el peruano, el día , ..... v::ii~ .. ·.. iércoles 6 de enero de 2021, se proHlUlga el Presupuesto Institucional de Gastos correspondiente al Año 
'><"'''''sao'': iscal 2021, del Pliego 464 Gobierno Regional de la Provincia Constitucional del Callao, en el marco del 

Decreto Legislativo N°I440 "Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto" y la Ley N° 31084 
"Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021"; 

Que, mediante el Decreto de Urgencia N°065-2021, publicado en el Diario Oficial El Peruano, el día jueves 
15 de julio de 2021, dictan medidas para la atención del incremento de la demand a del servicio educativo 
público en el marco del proceso extraordinario de matrícula 2021; 

/:f~\ C4~<- ue, el tercer considerando del Decreto de Urgencia N°065-2021, señala: "Que, con Decreto Supremo N° 
r.¿1 Gt:. \f~~;CIA >(, OS-2020-SA, se declara en Emergencia Sanitaria a nivel nacional, por el plazo de noventa (90) días 

. RAL alendario, por la existencia del COVID-19, y se dictan medidas de prevención y control para evitar su 
! )NAL pl'opagación; la misma que fue prorrogada sucesivamente mediante los Decretos Supre mos N° 020-2020-

SA, N° 027-2020-SA, N° 031-2020-SA Y N° 009- 2021-SA, este último, a partir del 7 de marzo de 2021" por 
un plazo de ciento ochenta (180) días calendario"; 

Que, el cuarto considerando del dispositivo legal antes mencionado expresa: "Que, mediante el Decreto 
Supremo N° 184-2020-PCM, se declara el Estado de Emergencia Nacional por el plazo de treinta y un (31) 
dias calendario, a partir del martes 01 de diciembre de 2020, por las graves circunstancias que afectan la 
vida de las personas a consecuencia de la COVID-19, quedando restringido el ejercicio de los derechos 

,'~,G\ON constitucionales relativos a la libertad y la seguridad personales, la inviolabilidad del domicilio, y la 
f, _ 0", ibertad de reunión y de tránsito en el territorio, comprendidos en los incisos 9, 11 Y 12 del articulo 2 y en 
" ~ 1 inciso 24, apartado f) del mismo artículo de la Constitución Politica del Perú; medida que ha sido 
~,¿ .... ·.U / prorrogada mediante los Decretos Supremos N° 201-2020-PCM, N° 008-2021-PCM, N° 036-2021-PCM, '< ,'" N°058-2021-PCM, N° 076-2021-PCM, W 105-2021-PCM, N° 123-2021-PCM; y, N° 131-2021-PCM, este 

último por el plazo de treinta y un (31) días calendario, a partir del domingo 01 de agosto de 2021"; 
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Que, el séptimo cons iderando del Decreto de Urgencia N°065-2021 expresa: "Que, la Unidad . de 
Planificación y Presupuesto de la Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto de la Secretaría de 
Planificación Estratégica del Ministerio de Educación, med iante los Informes N° 546-2021-MINEDU/SPE
OPEP-UPP y N° 552-2021-MINEDU/SPE-OPEPUPP, sustenta y determina la necesidad de creación de 
noventa y seis (96) plazas docentes, mil (1000) bolsa de horas, ochenta (80) plazas de directores y cuarenta 
y nueve (49) plazas de subdirectores, para las modalidades de Educación Básica Regu lar (EBR) y 
Educación Básica Especial (EBE), para la atención del incremento de la demanda del servicio ed ucativo 

~ 
público, como resultado del Proceso Extraordinario de Matrícula 2021", 

,.' \ Que, med iante el numeral 2.1 del articu lo 2° del Decreto de Urgencia N°065-2021, se autoriza una 
\W Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, hasta por la suma 

\, '.de 5/1649781,00 (UN MILLÓN SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA 
Y UNO Y 00/100 SOLES), del Ministerio de Educación a favor de los Gobiernos Regionales para financiar 
la creación de dieciséis (16) plazas docentes, trescientos noventa y cinco (395) bolsa de horas, treinta y 
siete (37) plazas de directores y dieciséis (16) plazas de subdirectores, para las modalidades de Ed ucac ión 

Q~'Glo • .., Básica Regu lar (EBR) y Edu cación Básica Especial (EBE), en atención al incremento de la demanda del 
03" \ # servicio educativo público, en el marco del Proceso Ex traordinario de Matrícula 2021; 

~ Cldí_, t, 
~--d.,¡/;- -j Que, de acuerdo a lo establecido en el numeral 2.2 del artícu lo 2° del Decreto de Urgencia N°065-2021, los 
1'>.. r:o&opf// Pliegos Habilitados en el numeral 2.1 del dispositivo legal en mención, se detallan en el Anexo 

en "Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, a favor de los 
Gobiernos Regionales para financiar la creación de plazas de docentes, bolsa de horas y plazas de 
directores y subdirectores" identificadas como necesarias en e l marco del Proceso Extraordinario de 
Matrícula 2021" , que forma parte integrante del presente Decreto de Urgencia, el cual se publica en la 

,;!o?f.. IO%O~(' sede digital del Ministerio de EconolT\Ía y Finanzas (www.gob.pe/ mef); 
C;j , ~ 

~ .... .l. ........... ~ Al respecto, en el ANEXO "Transferencia de Partidas en el Presupu~sto del Sector Público para el Año 
~" ¡.:rao ,¿r, Fiscal 2021, a favor de los Gobiernos Regiona les para financiar la creación de plazas de docen tes, bolsa de 

·0,,,,,,,,,,, horas y plazas de directores y subdirectores", del Decreto de Urgencia N°065-2021, publicado en el Portal 
Oficia l del Ministerio de economía y Finanzas, se encuen tra considerado el Pliego 464 Gobierno Regional 
del Ca llao, hasta por el monto total de 5/570 459,00 (Quinientos setenta mil cuatrocientos cincuenta y 
nueve con 00/ 100 soles); 

Que, de acuerdo al llumeral 2.3 del artículo 2° artículo 2° del dispositivo legal objeto de aná)jsis, el Titular 
del pliego habilitador, así como los Titulares de los pliegos habilitados mediante el numeral 2.1 del 
artículo 2 de la prese nte norma, aprueba n mediante Resolución, la desagregación de los recursos 
autorizados, a nive l programático, dentro de los cinco (5) días calendario de la vigencia del presente 
dispositivo lega l. Copia de la Resolución se remite dentro de los cinco (5) dias calendario de aprobada a 
los organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo N° ] 440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público; 

Que, el artículo 3 del Decreto de Urgencia N°065-2021, señala: "Las plazas creadas a nivel nacional a las 
que se refieren los numerales 2.1 y 2.6 del artículo 2 del presente Decreto de Urgencia son registradas en 
el Aplicativo Informático para el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos Humanos 
del Sector Público, a cargo de la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del 
Ministerio de Econom ía y Finanzas"; 

Que, de acuerdo a lo señalado en el numera l 4.2 del artículo 4 del Decreto de Urgencia N°065-2021, los 
.. ,_~_ recursos transferidos o habilitados en el marco del Decreto de Urgencia en mención, no pueden ser 

1f.¿\(/~1'6.; destinados, bajo responsabilidad, él fines distintos para los cuales son autorizados; ',- 7" V<;.\ \~: . ' _o ' ·" i ~?Jue, la Oficina de Presupuesto y Tributación perte neciente a la Gerencia Regional de Planeamiento, 
'\f 7,> l'resu puesto y Acondicionamiento Territoriol, med iante el iIúonne N°1755-2021 -GRC/GRPPAT-OPT, de 

. \J, 
' ,:_ .. '_ fecha 16 de julio de 2021, sei'iala que: "( ... ) en ap licación del numeral 2.2 del articulo 2° del Decreto 
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Legislativo N°1440 "Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público", referido a la 
legalidad y presunción de veracidad, resulta procedente incorporar en el Presupuesto Institucional del 
Pliego 464 Gobierno Regional del Callao, los mayores fondos públicos proveniente de los recursos 
presupuestarios transferidos mediante el Decreto de Urgencia N°065-2021, hasta por el monto total de 
S;570 459,00 (Quinientos setenta mil cuatrocientos cincuenta y nueve con 00/100 soles), en la fuente de 
financiamiento 1. Recursos Ordinarios; 

Que, el presente acto administrativo se enmarca estrictamente en la aprobación de la incorporación de los 
recursos transferidos mediante el Decreto de Urgencia N°065-2021, a favor del Pliego 464 Gobierno 
Regional de la Provincia Constitucional del Callao, y no convalida actos u acciones que las Unidades 
Ejecutoras hayan realizado o realicen y que no se ciñan a las disposiciones legales vigentes, ni constituye 
sustento legal ni técnico para realizar gastos que ~o cu~nten con la base legal respectiva, por lo que 

. cualquier acto que no se enmarque dentro de la normatividad vigente y. la finalidad del presente acto 
.' administrativo, queda bajo responsabilidad funcional del Director Ejecutivo, el Jefe de la Oficina de 
./ Presupuesto y el Jefe Administración o los que hagan sus veces en la Unidad Ejecutora; 

Estando a lo expuesto y de conformidad a la Ley N° 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales 

1
,Q> lOdificada por Ley Na 27902, el Texto Único Ordenado del Reglamento de Organización y Funciones del 

(t ..... . ~~..... bierno Regional del Callao, aprobado por el Consejo Regional, el Articulo Noveno de la Resolución 
.S ~ cutiva Regional N° 000322 de 14 de agosto de 2018 y contando con las visaciones de la Gerencia 
q, gional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, y de la Gerencia de Asesoría 
\) o"<f- 'd' 

.. ~O\~?'Ó un lca; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1'.- Desagregación de ReclUSOS 
Apruébese, la incorporación en el Presupuesto Institucional del Pliego 464 Gobierno Regional del Callao, 
los mayores fondos públicos proveniente de los recursos presupuestarios transferidos mediante el 
Decreto de Urgencia N°065-2021, para el Año Fiscal'202l ,' por el monto total de S/570 459,00 (Quinientos 
setenta mil cuatrocientos cincuenta y nueve con 00/100 soles), en la fuente de financian1iento 1. Recursos 
Ordinarios, de acuerdo al Anexo N°Ol "Desagregado del Gasto por Unidad Ejecutora", que forma parte 
de la presente resolución: 

ESUMEN 

SECCION SEGUNDA 
PLIEGO 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
GASTOS CORRIENTES 

Genérica de Gasto 

TOTAL, PLIEGO 
/ ...... úl0 ':ñ 

INSTANCIAS DESCENTRALIZADAS 

Monto 
(En Soles) 

464 GOBIERNO REGIONAL DE LA PROVINCIA 
CONSTITUCIONAL DEL CALLAO 
1. RECURSOS ORDINARIOS 

2.1 Personal y Obligaciones sociales 570459,00 

S/ 570 459,00 

,,-' ,, ¿-L'''~ ARTÍCULO 2'.- Codificaciones 
~: LI:.. J: La Gerencia Regional de Planea miento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial solicitará a la 
\~~. ' d,.(~' Dirección General de Presup~esto Público las ~od~icaciones q~e se requiera~ como consecuencia de la 

" _ __ u incorporación de nuevas Partidas de Ingresos, Fmahdades y Umdades de MedIda. 



ARTÍCULO 3',_ Notas para Modificación Presupuestaria 
La Gerencia Regional de Planea miento, Presu puesto y Acondicionamiento Territorial instruye a la(s) 
Unidad(es) Ejecutora(s) para que elabore(n) las correspondientes "Notas para Modificación 

..rfGi~\;~resupuestar i a" que se requieran, como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. 
/<.'r#' ._,(~ 

/e ~ , 

I~ ¿::;,,)' '!RTÍCULO 4' ,_ Presentación de la Resolución 
'~yz~ c; . ..:9>pia del presente dispositivo se remite a los orga nismos señalados en el numeral 31 .4 del artículo 31, del 
\ .: . ;,.-Decreto Legislativo N' 1440 Decreto Legis lativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público . . ...... _......... ' 

REGÍSTRESE Y COMUNíQUESE, . 

~o ... 
!f 

~<G 

; > , o 
~ .. .. ........ " ... ,; 
~>. \/OBO -t: 
'ZÜF"",ooI,,l'; 

':;R~::~;:S~~;;;~~; 
FEDATARIO ALTERNO 

GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

R • . ~ '3 -z. <- Fec.lH 1 ~ JUl. 2021 



Anexo N"Ol 

"De,.gregado del Gasto por Unidad Ejecu,,,ra" 

Fuenle de Financiamiento 1 Retursos Ordinarios 

\,lt:"""""'''C \XI:),,,,, r..' n;;I'>')'I<" V\JI ""'V'":","""'''''''' 

I 0090. LOGROS DE APRENDIZAJE DE ESTUDIANTES DE LA 0106. INCLUSiÓN DE NIÑOS, NIÑAS y JOVENES 

EDUCACION BASICA REGULAR CON DISCAPACIDAD EN LA EDUCACiÓN BAslCA y 

I 

TÉCNICO PRODUCTIVA 

3000385. INSTITUCIONES EDUCATIVAS CON CONDICIONES PARA El 3000790. PERSONAL CONTRATADO , 
CUMPLIMIENTO DE HORAS LECTIVAS NORMAOAS OPORTUNAMENTE 

I PLIEGO I UNIDAD EJECUTORA 
soosan. CONTRATACION OPORTUNA y PAGO DE 5005628. CQNTRATACION OPORTUNA y PAGO OEL PERSONAL 

DOCENTE Y PROMOTORAS DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE PERSONAL EN INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

EDUCACION BASICA REGULAR INCLUSIVAS, CENTROS DE EDUCACION BASICA 

I 
ESPECIAL Y CENTROS DE RECURSOS 

0103: EDUCACION 0104: EDUCACION 0105: EDUCACION 
0107: EDUCACION BASICA ESPECIAL 

INICIAL PRIMARIA SECUNDARIA 

300. EDUCACION CALLAO 0.00 49,875.00 61,705.00 \3,005.00 

302. EDUCACION VENTANilLA 97,868.00 241,751.00 68,783.00 37,472.00 

TOTAL, PLIEGO 464 GORE CALLAO 570,459.00 
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TOTAL POR 
UNIDAD EJECUTORA 

124,585.00 

445.874.00 

., 


